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 Dada su improcedencia, no hay lugar a desatar el recurso 

de súplica incoado por la parte demandante contra el auto de 27 de 

julio pasado. Téngase en cuenta que la decisión contenida en dicho 

proveído (que declaró desierto el recurso de apelación), no acompasa con 

ninguna de las determinaciones que al tenor del artículo 331 del 

Código General del Proceso son pasibles de súplica.  

 

 No obstante lo anterior, conforme a la previsión 

establecida en el parágrafo del artículo 318 ibídem, se dispondrá la 

devolución del expediente al despacho del magistrado ponente con 

miras a que desate la impugnación formulada como recurso de 

reposición, cual es el que resultaría viable contra aquél proveído.   

        

 Notifíquese y cúmplase,   

 



 

Jaime Londoño Salazar   

Magistrado 
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